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Partida
arancelaria Artículo

Cantidad 
en tonelada 

métrica

73.15 A - Flejes, chapas y perfiies de ace
ro tenaz a bajas temperaturas,
con certificado de clasifica'-'n.

B - Flejes y chapas magnél'-"' que 
presenten una pérdida en vatios 
por kilogramo:

2.000

3 - igual o inferior a 0,75 ..........

E - Acero aleado inoxidable y re
fractario:

4 - desbastes en rollo para cha
pas («coils») laminados en 
caliente, incluso decapados, 
con un grueso:

a - igual o superior a 3 mi-

30.000

límetros ............................... 50.00
b - inferior a 3 milímetros ...

7 - flejes:

a - laminados en caliente:

I - los definidos en la nota

500

complementaria 8f.

a - con un grueso igual 
o superior a mi-
límetros ....................

8 - chapas-,

a - laminadas en caliente:

I - las definidas en la nota 
complementaria sfI:

a - con un grueso igual

500

. o superior a 9 mi- t
límetros .................... 15.C' •>

El excepcional régimen arancelario que se establece no su
pone alteración de la columna única de derechos de normal 
aplicación del Arancel de Aduanas, la cual queda subsistente.

Artículo segundo.—Los contingentes establecidos por el pre
sente Real Decreto no serán aplicables a las mercancías aco
gidas a cualquier modalidad de tráfico de perfeccionamiento 
activo.

Artículo tercero.—La distribución de estos contingentes se 
efectuará por la Dirección General de Política Arancelaria e 
Importación.

Artículo cuarto.—Sin perjuicio de lo establecido en el ar
tículo primero, el presente Real Decreto entrará en vigo' el 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a veintisiete de agosto de mil 
novecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Comercio y Turismo,
JUAN ANTONIO GABCIA DIEZ

23479 ORDEN de 22 de septiembre de 1977 sobre fijación 
del derecho compensatorio variable para la impor
tación de productos sometidos a este régimen.

Ilustrisimo señor:

De conformidad con el articulo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y, de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a oler, disponer:

Primero.—La cuantía dei derechc compensatorio variable para 
las importaciones en ia Península e isla?. Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
ios mismos:

Segundo.—La validez de estos derechas será desde le fecha 
de publicación de la presente Orden hasta la entrada en vigor 
de los próximos que se establezcan.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid, 22 de septiembre de 1977.

GARCIA DIEZ

limo. Sr. Director general de Poiicic.,. Arancelaria e Impor
tación.

23480 ORDEN de 22 de septiembre de 1977 sobre fijación 
del derecho regulador para la importación de pro
ductos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el articulo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de 
diciembre de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho regulador para las im
portaciones en la Península e islas Baleares de los productos 
que se indican es la que a continuación se detalla para los 
mismos:


